
 

 

 

CL/EU/AFA/es 9 

PARTE I 

 

PRINCIPIOS GENERALES Y OBJETIVOS 

 

 

CAPÍTULO 1 

 

OBJETIVOS, PRINCIPIOS GENERALES Y DEFINICIONES 

 

 

ARTÍCULO 1.1 

 

Objetivos del presente Acuerdo 

 

Los objetivos del presente Acuerdo son: 

 

a) reafirmar la asociación entre las Partes basada en una colaboración más estrecha, un diálogo 

político reforzado y una cooperación ampliada en cuestiones de interés común, incluida la 

innovación en todos los ámbitos aplicables; 

 

b) fomentar el aumento del comercio y la inversión entre las Partes mediante la ampliación y la 

diversificación de sus relaciones comerciales, lo que debería contribuir a un crecimiento 

económico mayor y a una mejor calidad de vida; y 
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c) fortalecer la relación existente en materia de cooperación entre las Partes, incluida la 

cooperación internacional para el desarrollo sostenible y el fomento del trabajo conjunto, con 

el fin de contribuir a la implementación de la Agenda 2030. 

 

 

ARTÍCULO 1.2 

 

Principios generales 

 

1. Las Partes confirman su firme apoyo a los principios de la Carta de las Naciones Unidas. 

 

2. El respeto por los principios democráticos, los derechos humanos y las libertades 

fundamentales enunciados en la Declaración Universal de Derechos Humanos, adoptada por la 

Asamblea General de la ONU el 10 de diciembre de 1948, y en otros instrumentos internacionales 

pertinentes de derechos humanos en los que las Partes son parte, así como el respeto del principio 

del Estado de Derecho y la buena gobernanza, que subyace a las políticas internas e internacionales 

de ambas Partes, constituye un elemento esencial del presente Acuerdo. 

 

3. Las Partes coinciden en que la proliferación de armas de destrucción masiva y sus vectores 

entre agentes tanto públicos como privados supone una importante amenaza para la paz y la 

seguridad internacionales. 

 

4. Las Partes reafirman su compromiso de seguir promoviendo el desarrollo sostenible en todas 

sus dimensiones, contribuyendo a la consecución de los objetivos de desarrollo sostenible 

acordados internacionalmente, incluida la cooperación para hacer frente a los retos 

medioambientales mundiales. 
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5. Las Partes confirman su compromiso de generalizar la igualdad de género y el 

empoderamiento de las mujeres y las niñas. 

 

6. Las Partes reafirman su apoyo a la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 

los Pueblos Indígenas, adoptada el 13 de septiembre de 2007, y sus compromisos de respetar la 

diversidad cultural y proteger los derechos de los pueblos indígenas. 

 

7. Las Partes implementarán el presente Acuerdo basándose en valores comunes, incluidos los 

principios de diálogo, respeto mutuo, asociación sobre una base de igualdad, multilateralismo, 

consenso y respeto del Derecho internacional. 

 

 

ARTÍCULO 1.3 

 

Definiciones 

 

A efectos del presente Acuerdo: 

 

a) «Acuerdo de Asociación» significa el Acuerdo por el que se establece una asociación entre la 

Comunidad Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la República de Chile, por otra, 

firmado en Bruselas el 18 de noviembre de 2002; 

 

b) «Acuerdo comercial interino» significa el Acuerdo Interino de Comercio entre la Unión 

Europea y la República de Chile, firmado en Bruselas el 13 de diciembre de 2023; 
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c) «tercer país» significa el país o territorio que está fuera del ámbito territorial de aplicación del 

presente Acuerdo según se establece en el artículo 41.2; y 

 

d) «Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados» significa la Convención de Viena 

sobre el Derecho de los Tratados hecha en Viena el 23 de mayo de 1969. 

 

 

PARTE II 

 

DIÁLOGO POLÍTICO Y COOPERACIÓN 

 

 

CAPÍTULO 2 

 

DIÁLOGO POLÍTICO, POLÍTICA EXTERIOR, PAZ Y SEGURIDAD 

INTERNACIONALES, GOBERNANZA Y DERECHOS HUMANOS 

 

 

ARTÍCULO 2.1 

 

Diálogo político 

 

1. Las Partes intensificarán el diálogo político y la cooperación a todos los niveles, mediante 

intercambios y consultas sobre cuestiones bilaterales, regionales, internacionales y multilaterales, 

con el fin de consolidar su colaboración reforzada. 

 


